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Bogotá D.C., 06 de julio de 2023 

 

Expediente No. 2022-00047 

 

AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA INICIAL  

 

En atención a la solicitud elevada por ROYER ALBERTO PEÑARANDA 

MARTÍNEZ (apoderado de la demandada) vista en el consecutivo N°26, el juzgado 

accede a reprogramar por única vez la audiencia inicial que fue fijada por este 

juzgado en auto del 10 de mayo de 2023 y que estaba prevista realizar el 11 de julio 

de 2023 a las 09:15 am. Se accede a ello, atendiendo a que el profesional del 

derecho acreditó en debida forma que, la señora ANA MARÍA GARCÍA TORRES 

desde el 30 de junio de 2023 y hasta el 15 de julio de 2023 se encuentra en Cuba, 

lugar de difícil acceso a la conectividad.  

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de 

las 11:30 AM del día MARTES, VEINTINUEVE (29) del mes AGOSTO del año dos 

mil veintitrés (2023), para que tenga lugar la AUDIENCIA INICIAL 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO, en la que se adelantarán las etapas de conciliación, fijación del litigio, 

saneamiento del proceso o control de legalidad, decreto, práctica de pruebas y se 

adoptarán las decisiones pertinentes.  

 

Decrétense los interrogatorios de oficio que deberán absolver la 

demandante y la demandada. 

 

Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los 

hechos en que se funde la demanda, o las excepciones de mérito propuestas 

(artículo 372, numeral 4º inciso 1 del C.G.P.); además se previene a la parte o al 

apoderado o al curador ad litem que no concurra a la audiencia, que se le impondrá 

multa de cinco (5) SMLMV (artículo 372 numeral 4º inciso 5º y numeral 6º inciso 2º 

del C.G.P). 

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas 

por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de 

LIFESIZE/TEAMS que es el medio tecnológico puesto a disposición de este 

estrado por el Consejo Superior de la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, 

para realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone la Ley 2213 de 

2022.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este 

auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de 

correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 
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citación para unirse a la reunión por LIFESIZE/TEAMS, fijada en la fecha y hora 

señalada en precedencia. 

 

 Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de 

contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 

fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad 

para lo pertinente. 

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 73 de fecha 07-07-2023 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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